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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 14:00 HORAS) 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

ordinaria, correspondiente al día veintisiete de octubre de dos mil 

veintiuno. Señora secretaria, le solicito dé cuenta con el acta de 

la sesión anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO: Doy cuenta con el acta de la 

sesión anterior que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, someto 

a su consideración el acta, de no haber observaciones, en 

votación económica les consulto ¿se aprueba? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD. 
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Tomando en consideración que el día de hoy tenemos listados 

Amparos Directos en Revisión que no cumplen los requisitos de 

procedencia, Conflictos Competenciales y Recursos de 

Reclamación, solicito a la secretaria de Acuerdos tome nota y dé 

cuenta de manera sucesiva de los asuntos listados en Ponencia 

Conjunta. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

Ministra Presidenta. Doy cuenta con el  

 

PONENCIA CONJUNTA 
 

ESTE ASUNTO QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
20 DE OCTUBRE DEL 2021  

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2177/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN EL RECURSO DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y SU ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2336/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2171/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2197/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
100/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE 
TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
108/2021. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
124/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Los  

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1364/2020. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
190/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
775/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1056/2021. 

 

Y 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1068/2021. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos de Ponencia 

Conjunta referidos y el sentido de las resoluciones que en ellos 

se propone, de no haber observaciones, en votación económica 

les consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Continuamos con la cuenta del señor Ministro Javier Laynez 

Potisek y solicito que tome votación nominal de la Contradicción 

de Tesis 56/2021, del resto de los asuntos dé usted cuenta, de 

manera sucesiva. Tenemos Lista Adicional. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra. Doy 

cuenta con los asuntos relacionados con las Contradicciones de 

Tesis de los Ministros Laynez Potisek y Franco González Salas 

y, en principio, doy cuenta con la  

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 56/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
EN RELACIÓN CON EL CRITERIO SUSTENTADO POR EL 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
TERCERO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
CUARTO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 220 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Se informa que el criterio que en su oportunidad será aprobado, 

se orienta en el sentido de que la negativa de autorizar al 

trabajador de instituciones del Sector Salud el resguardo 

domiciliario como medida preventiva de contagio del virus SARS-

CoV-2, no es un acto de autoridad para efectos del juicio de 

amparo. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Aunque 

este fue un returno de mi ponencia, y —yo— voté en contra de 

lo mismo, conforme al criterio que se está sosteniendo que 

coincide de manera diferente en mi asunto, pero coincide 

plenamente, —yo— voto a favor en este caso. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto, con su voto en contra. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

la  

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 92/2021. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
EN RELACIÓN CON EL CRITERIO SUSTENTADO POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO EN EL AMPARO EN 
REVISIÓN 88/2020. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA SIN MATERIA LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS SUSCITADA ENTRE EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

LISTA ADICIONAL  
 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 
124/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 182/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 183/2021. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
EN RELACIÓN CON EL AMPARO EN REVISIÓN 5/2021. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA SIN MATERIA LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos referidos y el sentido de las 

resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Iniciamos con la lista ordinaria de mi ponencia y solicito tome 

nota que queda en lista el Recurso de Reclamación 91/2021 y 

tome votación nominal de la Controversia Constitucional 

180/2020, Recurso de Reclamación 1078/2021 y Recurso de 

Revisión Administrativa 37/2020. Un momentito. Señor Ministro 

Aguilar Morales, por favor. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Gracias, señora 

Ministra Presidenta. Yo quiero poner a consideración a sus 

Señorías la posibilidad de que califiquen de fundado o no, el 

impedimento que les estoy ahora por señalar, en el sentido de 

que esta Revisión Administrativa 37/2020 forma parte o se 

origina con motivo de una investigación de dos mil dieciocho, en 

la que se inició con motivo de la solicitud que hice al área 

correspondiente, como Presidente del Consejo de la Judicatura 

Federal, solamente tramité esta cuestión y no participé en la 

resolución final, que ya fue en el dos mil veinte. Lo pongo a su 

consideración si, con estos hechos, ustedes consideraran que —

yo— puedo estar impedido en el conocimiento de este asunto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señor Ministro. 

Tome usted la votación con relación a la solicitud que hace el 

señor Ministro Aguilar Morales. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta, entonces, con 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 37/2020. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y para calificar el impedimento planteado por el Ministro Aguilar 

Morales. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Considero que el señor 

Ministro Aguilar Morales cursa legal impedimento, en términos de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: El Ministro 

Aguilar Morales sí está impedido para participar en este asunto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: En el 

mismo sentido. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos 

calificando de legal el impedimento planteado por el Ministro 

Aguilar Morales. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA CALIFICADO 
COMO LEGAL EL IMPEDIMENTO DEL SEÑOR MINISTRO 
AGUILAR MORALES. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Para votar el 

fondo del asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. QUEDA 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

Adelante, por favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
180/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Estoy de acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto, con el voto en contra del Ministro Laynez Potisek. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1078/2021, DERIVADO DEL RECURSO 
DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
SEGURIDAD NACIONAL PREVISTO EN 
LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 5/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DEL RECURSO, SE REVOCA EL 
ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En este 

asunto voto en contra, porque así lo hice en el precedente que le 

da lugar a este asunto que estamos votando. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 



14 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos, con el 

voto en contra del Ministro Franco González Salas. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
20 DE OCTUBRE DE 2021 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO EN REVISIÓN 320/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
RESPECTO DEL REFRENDO Y PUBLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 132, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL RECLAMADOS AL SECRETARIO DE 
GOBERNACIÓN Y AL DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, RESPECTIVAMENTE. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA EL ARTÍCULO 
132, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ 
COMO SU ACTO DE APLICACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 19 
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AMPARO EN REVISIÓN 347/2021. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO EN 
EL JUICIO DE AMPARO ORIGEN DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 
218/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO ESTABLECIDO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA JURISPRUDENCIA QUE SE 
EMITE EN LA RESOLUCIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
220 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Informo que el criterio que en su momento se aprobará, se 

orienta en el sentido de que, tratándose de la acción de 

indemnización constitucional, cuando se haya ofrecido el trabajo 

y la parte trabajadora lo rechace explícita o tácitamente, resulta 

irrelevante la calificación del ofrecimiento realizado para fijar las 

cargas probatorias del despido alegado.  

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 
245/2021. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
148/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
61/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO NÚMERO MIL CUARENTA Y TRES, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 
NÚMERO 5929, DE TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
297/2021. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es cuanto, Ministra.  
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos referidos y el sentido de las 

resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco González 

Salas y solicito tome votación nominal del Amparo en Revisión 

243/2021, del resto de los asuntos, dé usted cuenta de manera 

sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el   

 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
AMPARO EN REVISIÓN 243/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA EL ARTÍCULO 
31, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL DÉCIMO 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: En 

contra.  
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Ministra Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos 

con el sentido del proyecto, con su voto en contra.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA.  
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el  

ASUNTO NÚMERO 29 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2247/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL DÉCIMO 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
TERCERO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
AMPARO EN REVISIÓN 216/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA CONTRA EL ARTÍCULO 16 DE LA 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 32 
 
AMPARO EN REVISIÓN 293/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE REVOCA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO EN REVISIÓN 278/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA EL ARTÍCULO 
80, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE HIDROCARBUROS. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA Y RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 74/2021. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 77/2019. 

 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 105/2020. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

Es cuanto, Ministra.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y el sentido 

de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro Luis María Aguilar Morales. Y le 

solicito que tome nota que queda retirado el Amparo Directo en 

Revisión 959/2020, y tome votación nominal de la Solicitud de 

Ejercicio de Facultad de Atracción 275/2021, del resto de los 

asuntos, dé usted cuenta de manera sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra  

Presidenta. Tomo nota del asunto que ha sido retirado y doy 

cuenta con la  

 

  

ASUNTO NÚMERO 40  

  

SOLICITUD DE EJERCICIO DE 
LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN 275/2021.  
 

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  

  

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: En 

contra. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto, con su voto en contra. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO CON 
ESA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el 

 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  

  

ASUNTO NÚMERO 38  

  

AMPARO EN REVISIÓN 423/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 39 
 
AMPARO EN REVISIÓN 133/2021.  

  

 
Los proyectos proponen:  
  

PRIMERO.  EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 

SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DE 
LOS ARTÍCULOS 107, 114, FRACCIÓN XV, 115, FRACCIÓN 
XIV, DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.  

  

TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 34, FRACCIONES VIII Y XI, 99, 100, PÁRRAFO 
SEGUNDO, 101, 103, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, 
FRACCIONES I, II, V Y VI  Y III, 113, FRACCIÓN XX, 147, 
FRACCIÓN II, 149, FRACCIÓN III, 151, PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO, 158, FRACCIÓN XI, 159, 160, 
FRACCIÓN VIII, 163, 164 Y 170, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
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ASUNTO NÚMERO 41  

  

CONTRADICCIÓN DE TESIS 62/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 42  

  

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 131/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 43  

  

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 123/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN REASUME LA COMPETENCIA 
ORIGINARIA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 44  

  

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 114/2020.  
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El proyecto propone:  
  

PRIMERO. NO EXISTE IMPOSIBILIDAD JURÍDICA NI 
MATERIAL PARA CUMPLIR LA EJECUTORIA DE AMPARO.  

  

SEGUNDO. SE DECLARA IMPROCEDENTE EL INCIDENTE 
DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA.  

  

TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL 
CONOCIMIENTO.  

  

CUARTO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN 
DE VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO, EN EL 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 15/2019.  
  

NOTIFÍQUESE; “…”  
 

Es cuanto, Ministra. 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y el sentido 

de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban?  (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de las propuestas. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro Alberto Pérez Dayán y solicito 

tome votación nominal de la Controversia Constitucional 

17/2021. Del resto de los asuntos, dé usted cuenta de manera 

sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con la 

 

 

ASUNTO NÚMERO 47  
 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 17/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con 

el proyecto.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto, con el voto en contra del Ministro Laynez 

Potisek. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el 

 
 ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  

  

ASUNTO NÚMERO 45  

  

AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 1896/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  

  

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 46  

  

CONTRADICCIÓN DE TESIS 93/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 48  

  

RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 88/2020.  

  
 

El proyecto propone:  
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ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

 
Es cuanto, Ministra. 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos referidos y el sentido de las 

resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de las propuestas. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Continuamos con la lista ordinaria de la ponencia del señor 

Ministro Javier Laynez Potisek y solicito tome votación nominal 

del Recurso de Inconformidad 16/2021. Del resto de los asuntos, 

dé usted cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 50  

  

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 
AMPARO 16/2021.   

  
 

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: De acuerdo. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: De acuerdo 

con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: En 

contra.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto, con su voto en contra. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el  

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
 

ASUNTO NÚMERO 49 
 
AMPARO EN REVISIÓN 281/2021.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
DE CIRCUITO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 51 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 
AMPARO 17/2021.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, una 

vez identificado el asunto de referencia y el sentido de la 
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resolución que se propone, de no haber observaciones, en 

votación económica les consulto ¿se aprueba? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
POR UNANIMIDAD. 
 

Secretaria de Acuerdos, ¿queda algún asunto pendiente por 

desahogar en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ninguno, Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA:  No habiendo ningún otro 

asunto pendiente por desahogar, los convoco a la sesión pública 

ordinaria que tendrá lugar en este recinto el miércoles tres de 

noviembre del año en curso a la hora acostumbrada. Se levanta 

la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:20 HORAS) 

 


